
Sábado 24 de Junio de 187L I

DE LA PROVIMCLA DE LAS BALEARES

Núm. 676
Artículo de oficio. metido al examen y censura de h Ex-1 clamacion de agravio, en los términos 

celenlisima Diputación Provincial, ha í preveni los porlnstruccion. En tal caso
sido aprobado con fecha 15 del actual; se ten irá muy presente que á los due- 
por dicha corporación. ños de fincas dadas en arrendamiento

e

a

Núm. 1745.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DK LAS ISLAS BALEARES.

No habiéndose presentado licitado-

por dicha corporación.
Próxima ya la época en que ha de

darse principio á la cobranza, es lle
gado el momento de que las Juntas pe
riciales, en unión con las corporacio
nes municipales, procedan inmediata-

solo se les puede imponer, para cu
brir el cu¡)0, el diez y ocho por ciento 
dd producto por renta: pero á los pro
pietarios que cultivan sus tierras ó las 
aprovechan por su cuenta se les au
mentará el tanto de la diferencia hastamente y sin levantar mano al reparti

miento individual entre el respectivo ■ el completo del mencionado cupo, in-

bien se extienda que limite este medio 
de publicidad, como de primera y prin
cipal garantía para el contribuyente.

I.* Al final del repartimiento, ó 
unido áél, se pondrá la clasificación y 
número de contribuyentes por catego
rías, con el importe exacto de sus cuo
tas; asi como el resúmen de los objetos 
de imposición, con est icta sugecion á 
los modelos que se publican á conti
nuación Se recomienda muy especial
mente la mas rigorosa exactitud en es
tos trabajos, para evitar las repelidas y 
enojosas rectificaciones á que dió lugar 
en el repartimiento del año económico 
actual, la negligencia é inexactitud con 
que fueron remitidos Se acompañarán 
ademas los documentos siguientes:

1° Una co ia literal debidamente 
autorizada del mismo repartimiento.

res á la subasta celebrada el dia 11 i . , . , .
del actual para el arrendamiento de la j cuerpo contribuyente de la cuota que terinse com ruebala queja de agrávie 
fabricación explotación de Sal, en las ■ ha correspondido á cada municipio, que habrá de hacerse bajo la responsa 
Salinas de Ibiza y Formenlera, en la! Al efecto y por los medios acostum- i :i:j ' 
presente temporada; esta Administra- ¡ brados se fijara á cada contribuyente 
cion autorizada por la Dirección gene- • la que le corresponda en justa propor
ral de Propiedades y Derechos del Es- i cion á la cifra con que figure en el ami- 
tado, en orden fecha 31 de mayo últi- i llar amiento, teniendo en cuenta que 
mo, ha dispuesto un remate oral de ‘ el tipo de gravámen fijo que ha de im
pujas á la ‘llana, bajo el tipo de 50 ponerse á cada uno de ellos es el ce ................................
mi! pesetas, que tendrá efecto el lunes diez y ocho por ciento sobre su rique- en papel común, se agregará precisa-
26 del corriente mes, á las doce de za* clue Para el Tesoro establece el ar- men e el correspondiente de reintegro. _

liculo 2.° de la ley de 8 de junio de Se encarga muy especialmente que los lo bueno del Sr. Alcalde, extendida en 
1870. 1 repartimientos se presenten sinenmien- papel del sello onceno, en que se acre-

Para que los Ayuntamientos y Juntas da ni raspaduras, con letra y numera- dile haber estado expuesto al público 
periciales encuentren mayor facilidad cían correcta y perfectamente legible, " ' 
en la redacción del respectivo repartí- sm falla ni sobrantes, de la cantidad que 
miento observarán escrupulosamente debe repartirse, lo que se consigue 
' ............. ...  ■ ajustando exactamente la base de impo

sición, y aplicando, caso necesario, las

su mañana en el local que ocupa esta í 
Administración, con arreglo al pliego 
de condiciones publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia, núm. 634, 
fecha 18 mayo próximo pasado.

Las personas que quieran tomar par
te en la citada subasta, podrán hacerlo 
en la forma prevenida en dicho pliego 
de condiciones, el cual se hallará de 
manifiesto en el negociado de propie
dades á las horas de oficina desde hoy 
en adelante.

Palma 19 de junio de ISTI 
Administrador Económico.—P. 
Casimiro Urech.

Núm. n46.

bilidaaque determina el articulo 41 del
Real decreto de 23 de mayo de 1845.

5 .a El rep'rlimienlo se extenderá 
en papel del sello onceno, con sugecion 
á los modelos que se estampan á con- 
linuacion, y la copia en el de oficio; y 
en caso de emplearse pliegos impresos

j 2/ Certificación espedida por el 
I Secretario del Ayuntamiento, con el Vis-

dicho repartimiento, según se dis one

las siguientes reglas.
1.a Los contribuyentes han de fi

gurar con el número del amillaramienlo 
y por orden alfabético de apelli os, 
estampándose en primer terminólos ve-

.—El 
O —

Sección de Xdminislración.— Contri-

cinus, después los forasteros, y en últi
mo lugar los bienes que administra el , 
Estado,sea cual fuere su proce ¡encia. ricial.

2.a En el repartimiento ha de es-I 1 
presarse si el contribuyente lo es por
propiedad rútica, urbana, pecuaria, ó 
como colono, y á continuación se fijará 
el producto total imponible de cada in-

en la prevención 6.a de esla circular: 
cuidando de citare! número y fecha del 
Bolelin en que se hubiese insertado el 

. . . , anuncio,
fracciones que de ordinario dejan de i 3.a El apéndice al amillaramienlo 
apreciarse: si no pudiera evitarse en- en que consten las alteraciones ocur- 
mienda o raspadura se salvará forzosa- vidas por cualquier concepto en la ri- 
mente á seguida de la fecha, yantes de queza, durante el actual año económico, 
las firmas del Ayuntamiento y Junta pe - : Este documento se eslenderáen papel de

'. i oficio En caso de que se haga en papel
6/ Terminada que sea la redacción impreso se unirá el de reintregro cor

del reparto se expondrá éste al publico 
por término de seis dias, anunciándolo
por bandos, Boletín oficial y enviando 
carteles á los pueblos sufragáneos, en

^icion Territorial. — Circular. — Por 
^e;d orden de 31 de n ayo último que 
^ha servido comunicarme la Dirección 
^neral de Contribuciones con fecha 5 
7 actual, se ha señalado á esta Pro- 
.VlnCia por cupo de la Contribución de 
febles, cultivo y ganadería para el

afio económico de 1871 á , .
j2, la suma de dos millones ciento General <leContribuciones. 

Slele mil trecientas cincuenta v ocho

teresado, la cuota perteneciente al Te- ’ fine viven contribuyentes en él com- 
soro y el recargo de uno por ciento so-! prendidos, desde cuya publicación se 
bre la riqueza imponible para prémio ' contará el término délos s’ús dias, para 
de cobranza y partidas fallidas. [ que los contribuyentes puedan enterarse

3.a No se aprobará rep rio alguno ' de ias cuotas que se les ha impuesto, y 
que no gire al menos sobre la base de i recurrir al Ayuntamiento si se concep- 
la mayor riqueza reconocida por el • tuaren agraviados. Se cuidará bajo la 
Ayuntamiento, fijada por esta Adminis- responsabili md de la espresada cor- 

I tracion ó acornada por la Dirección foración y junta pericial de resolver en
justicia yen el acto cuantas reclamacio-

, _______  _______ ___ 4.a Si se presentare algún reparto nes se presenten; devolviendo decreta-
Pesetas. En su consecuencia esta Ad- | con la riqueza inferior á la necesaria das á los interesados las que por ser 
^^'slracion económica ha procedido para comprender dentro del limite de negativas puedan lastimar sus intereses 
a ^signar á cada municipio la que por diez y ocho por ciento el cupo pi rlene- ! para que ejerciten, si les conviene, el 
9uel concepib ebe satisfacer, forman-1 cíente al Tesoro, deberá venir acompa-¡ derecho de alzada correspondiente. Los 
0 e* siguiente repartimiento que, so- fiado necesariamente déla oportuna re- Señores Alcaldes cuidarán de que mas

respondiente.
4 .° Un ejemplar del Bolelin oficial 

en que se anuncie quedar expuesto al 
público el repartimiento.

5 o Un oslado de las fincas exentas 
temporal ó perpétuamente, formado con 
sugecion al modelo núm ro 8.° de los 
adjuntos á la R -al Instrucción de 6 de 
diciembre de 1845, comprendiendo toda 
clase de fincas, y espresando el motivo 
de la exención, justiprecio en capital 
y rédito.

6 0 Ñola de las reclama iones de 
agravio presentadas al Ayuntamiento, 
con la espresion y circun?lancias con
tenidas en el modelo que rigió en el 
año último.
I” Y últimamente, certificación ex

pedida por el secretario, con el Visto 
bueno del Sr. Alcalde, que acredite
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haberse oido y resuelto todas las re
damaciones presentadas durante el lér-

CONTP1BUOION TERRITORIAL PARA 1871-72.

mino que ha debido eslár expuesto al 
público el repartimiento.

8.* Los Ayuntamientos se proveé- 
ran de ejemplares de recibos de talón 
en la imprenta de D. Pedro José G da-

Re pa r t imie n t o formado por esta Administración y aprobado por a Excma. ''rpulacion de esta provincia de U8
2.107.358 pesetas del cupo que por la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería aa correspondido á cada pueblo 
para el año próximo de 1871-72 al tipo de 18 por 100 de gravámen sobre la riqueza líquida imponible de dichos
pueblos según la Real órden de 31 de muyo líltimo y circular de 5 de junio siguiente.

bert, conforme indica la circular de la 
Delegación del Banco de España inser-

RIQUEZA
CUPO Aumento BAJAS LÍQUIDO UNO POR loo t o t a l

ta en el Boletín oficial número 219, de contribución por lo re- )orsobran- á
sobre la riqueza de 
cada pueblo para que se ha

correspondiente al viernes 21 de mayo PUEBLOS.
mponible que tie
ne cada pueblo.

para el Tesoro 
al 18 por lOO de

partido de 
menos en

TOTAL les de anos 
anteriores. repartir.

)reinio de cobranza 
partidas fallidas y de repartir.

do 1869: una vez recibidos, cuidarán gravamen. los años gastos de investí-

con el mayor esmero de que no conten- Peietas. Centi. Pesetas. Cents.
anteriores 
Pías. Cts. Pesetas. Cents. Pías. Cts. Pesetas. Cents.

gacion.
Pesetas. Cénts. Pesetas. Cént*

gan enmienda alguna; que se llénenlas 
matrices, expresando la calle y núme-

PARTIDO

DE MALLORCA.
ro de la casa del contribuyente; si es

40,010 »vecino ó forastero, y el tanto de la de- 1 Alaró. . . . 222,445’50 40,040 » 0'32 40.039'68 2,224'45 42,264'13
mostración de la cantidad repartible 
por cupo y premio de cobranza, (sin 
estos requisitos no se án admitidos los 
repartimientos.) A dichos recibos debe

2 Alcudia. . . 110.555 > 19,899 90 0'10 19,900 » 19,906 » 1,105'55 21,005'55
3
4
5
6

Algaida. . .
Aodraitx. . .
Artá. . . .
Bañalbufar. .

192.057 48
159,184 »
223,841 »
35,299’50

189,371 »

34,570 34 
28,653 » 
40,291‘38

6 353'91

34,570'34 
28,653 » 
40,291'38

6,353'91

0'35

0'38
0'19

34,569'99
28,653 »
40,291 »

6,353'72

1,920*57
1,591'84
2,238*41

352 99

36.490*86
30,244 84
42,529-41

6,706*71acompañarse la correspondiente lista 7 Bmisalem . 34,086‘78 0‘22i 34,087 » 34,087 » 1,893'71 35,980'71
cobratoria y la certificación del Secre- 8 Buxer . . . 49,350 » 8,883 » 8,883 » 8,883 » 493'50 9,376*aQ
Cario con el Visto Bueno del Sr. Alcalde 9 Buhóla . . . 235,730 b 42,431 ‘40 42,431'40 0'40 42,431 » 2,357'30 44,788 ‘30
en que se justifique la conformidad de 10 Calviá. . . . 181,992 » 32.758 56 32,758'56 32,758'56 1,819'92 34,578'48
las referidas matrices con el repartí- 11 Campanet . . 87,422’50 15,736 » 15,736 » 15,736 » 874‘22 16.610'22
miento, el cual se remitirá áesla Admi- 12 Campos. . . 225,667 28 40,620 » 40,620 » 40,620 » 2,256 67í 42,876'67
nistracion económica con los demas do- 13 Capdepera . . 81,275 » 14,629 50 14,629'50 14,629'50 812'75: 15,442'25
cumentos citados, pr cisamente en el 
dia que se fija á continuación á cada 
pueblo.

14 Cosiilx . . . 44.876 » 8,077'68 1 8,077'68 0'30 8.077'38 448'76 8,526‘H
15
16

Deyá. . . .
Escorca. . .

30,890 »
59,441’25

5,560 »
10,699 42

1 5,560 » 
10,699'42

0'20
0'24

5,559'80
10,699'18

308'90
594'41

5,868'70
11,293'59

17 Esporlas. . . 96 080 » 17,294 40 17.29440 0'41 17.293-99 960'80 18,254'79
La Administración recomienda efi- 18 Establiments. . 57,144’10 10,285'93 10,285 93 6'74 10,279'19 571'44 10,850'63

cazmenleá los Ayuntamientos y Juntas 19 Eslallenchs. . 27,775 * 4 999 50 4,999 50 4,999*50 277 75 5,277*25
periciales la mayor exactitud en estas 20 FeUmtx. . . 409,790 50 73,762 29 73,762'29 3'27 73,759 02 4,097 90 77.856'92
operaciones, y la mas rigorosa punlua- 21 Fornalulx . . 63,575 » 11.444'50 11,444'50 11.444*50 635'75 12,080*25
lídad en la remisión del repartimiento 22 Inca. . . . 267,577 » 48,163‘86 48,163'86 48.163'86 2,675 77 50 839'53
Las urgentes atenciones del servicio 23 Lloseta . . 70 678 50 12,722‘10 2‘81 12,724'91 12,724 91 706 78 13,431*69
público lo demandan imperiosamente 24 Llubí. . . 66,318’75 11,937^7 11,937'37 11,937 37 663'18 12,600-55
y persuadido, como estoy, de que las 
corporaciones municipales sabrán cor
responder al llamamiento que hago á

25 Llummayor. . 425,757 » 76,636'26 76,636-26 76,636 26 4,257'57 80,893'83
26
27
28

Menacor. . .
Mana. . . .
Marratxi. . .

686,605 75
51,835’63

159,960 »

123.589 »
9,330'41

28,792'80

123,589 »
9,330-41

28,792'80

17'59 123,57141
9,330'41 

28,792'80

6,866*05
518'35

1,599*60

130,437'46
9,848*76

30,392*40
su patriotismo, me lisongeo con la ala- 29 Moniuiri. . . 140 691 » 25,324 38 25,324'38 0‘38 25,324 » 1,406'91 26,730*91
güeña esperanza de que su exactitud 30 Muro. . . . 208,810 » 37,585'80 0'20 37,586 /> 37,586 » 2,088'10 39,674'10
en el cumplimiento de este servicio ha- 31 Palma (capital). 1.628 964 » 293,213'52 293,213'52 293,213'52 16,289 64 309,503'16
ra innecesarias las medidas coercitivas 32 Petra. . . . 207 851 » 37,413 18 37.413'18 37,413'18 2,078'51 39,491-69
que tanto repugnan á mi carácter. Pal- 33 Pollensa . . 385.851 » 69,453'18 69,453-18 0'76 69,452'42 3,858*51 73,310'93
ma 21 junio de 1871.—Juan Manuel 34 Porreras. . . 230,262 » 41,447 16 41,447'16 0'16 41,447 » 2,302'62 43,749*62
Martin. 35 La Puebla . . 231,675 » 41,701'50 41,701'50 12'37 41,689'13 2,316'75 44,005-88

36 Puigpuñenl. . 98 467 » 17,724 » F7,724 » 17,724 » 984*67 18,708-61
Señalamiento del día en que debe resen

tarse los reparUmxentos en la Adminis
tración económica de esta provincia.

37 San Juan . . 127.454’25 22.941 72 22,941‘;2 1'82 22,939'90 1,274'54 24,21í‘ií
38
39
40

Sta. Eugenia. .
Sta. Margarita .
Sta. Maria. .

57,063 » 
173,416’25
119,098 »

10,271'34
31,220'32
21 437'64

10,271'34
31,220-32
21,437 64

2'18
2'32

10,269'16
31,218 »
21,437'64

570*63
1,734'46
1,190-98

10,839*79
32,952 46
22,628 62

Día 6 de julio. 41 Santahy. . . 214,127 » 38,542'86 38,542'86 13'62 38,529'24 2,141'27 40,670'51

Bafialbufar, Bañóla, Deyá, Escorca, 
Establiments, Esporlas, Eslallenchs,

42
43
44

Sansellas. . .
Selva. . . .

189,278 »
239,670 »
254 010 »

34,070 » 
43,140'60 
45.721'80 0'76

34'070 » 
43,140'60 
45,722 56

34,070 » 
43,140'60 
45,722'56

1,892'78
2,396'70
2,540'10

35.962*78
45,537*30
48,262*66

Puigpuñenl, Valldemosa y Villafranca. 45 Soll r. . . . 306,670 » 55.200'60 0'46 55 201'06 55,201 06 3,066'70 58 267*76
Dia 8 de julio. 46 Son Servera. . 97,738’27 17,592 88 17,592-88 17,592'88 977*38 18,570*26

Capdepera, Costilx, Fornalulx, Lio- 
seta, Llubí, Santa Eugenia y Son Ser- 
vera.

47
48

Vabdemosa. .
Villafranca. .

96 018 »
61,871’25

| 17,283'24
11,136 84 0‘23

17,233'24
11,137'07

0'21 17,283-03
11,137'07

960'18
618'71

18.243‘li
11,155^8

1.820, Í17‘i59.581,509 76 1.724,671'85 4'78 1.724,676'63 64'21 1.724,612'42 95,815 03

Día // de julio PARTIDO
|

Buger, Calviá, Campos, Campanet, DE MENORCA.

Marratxi, Maria, San Juan, Santa Ma- 49 Alayor . . . 259,010 » 1 46,621'80 46,621'80 0'09 46 621'71 2,590'10 49,211»;
ria y Santa Mar arita. 50 Cindadela . . 368,105 50 66,258'99 66.258 99 0'02 66,258 97 3 681'05 69 Sí» :

51 Ferreiias. . . 75,975’75 13,675'63 13,675'63 0'52 13.675*11 759'76
Día 15 de julio. 52 Mahon . . . 547,487 50 98.547 75 98,547'75 98,547*75 5,474'87 ,"i'U íS

Arta, Alaré, Alcudia, Algaida, An- 
drailx, Binisalem, Felanilx, Inca, Mana-

53 Mercadal. . . 167.212 » 30,098'16 30,098'16 30,098'16 1,672'12
1 1.417,790’75 255,202'33 255,202'33 0*63 255,201'70 14,177*90 269,319'60

cor, Monluiri, Muro, Petra, Pollensa, 
La Puebla, Porreras, Santañv, Sanse- PARTIDO

lias, Llummayor, Selva, Sineíi y Soller. DE IBIZA. i
Día 17 de pdio. 54 ( Formentera. . ¡ 160,061'68 28,811'28 28,811'28 28,811'28 1,600'62 30,ill‘90

Pueblos de la Isla de Menorca. 55
/ Ibiia. . . .

San Antonio. . 157.435 50 28,338'39 28,338'39 28,338'39 1,574'35 $9.912^
25,68619
15,860'68

•32,9J2^2
134,

Día 19 de julio. 56 S. José . . . 135,191 » 24,334'38 24,334 38 24,334 38 1,351'91

Pueblos de la Isla de Ibiza. 
Lia 24 de julio.

57
58

S. Juan Bautista
Sta. Eulalia. .

83 479 50
173.225 »

15,026'31
31,180'50

15,026'31
31,180-50

0 52
0'18

15,025'79
31,180'32

834'79
1,732'25

709,393 68 127,690'86 127,690'86 0'70 127,690'16 7,093'92
La Capital.
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Partido de Mallorca .
Id. de Menorca .
Id. de Ibiza . .

TOTAL. .

. 9.581,509*76 1.724,671*85- 4*78 1.724,676*63'64*21

. 1.417.790 75 255.202 331 | 255 202*33 0*63

. 709,393 68. 127,690*861 | 127,690*86 0*70

.¡11.708,694*19.2.107,565‘0í¡ i‘78 2.107,569*82 65*54

palma 21 da Junio de 1871.—El Jefe de la Administración Económica, Juan M. Martin.

PROVINCIA DE

Modelo mim. 5B.

AÑO ECONÓMICO DE 187 A 187

1.724,612 42 95,815*03 1.820,427*45
255,201*70 14 177 90 269 379*60
127,690*16 7,093*92 134,784*08

2.107,504*28^ 117,086*85.2.224,591*13

♦ ■

DISTRITO MUNICIPAL DE

REPARTIMIENTO individual que forma este Ayuntamiento del cupo para el Tesoro, premio de cobranza, partidas fallidas y gastos de investigación que corresponde 
pagar al pueblo en el referido ano por la contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería, á los tipos de gravamen que señala la Real órden de 31 de Ma
yo de 1871, sobre la riqueza liquida imponible de este distrito municipal.

DEMOSTRACION. PESETAS. CENTS.

í Que resulta del amillaramiento aprobado por la Administración económica de esta provincia, de.......................
RIQUEZA IMPONIBLE. Reconocida por este distrito en el repartimiento anterior...................................................................................•.

(Idem que resulta en el actual año económico, por la que se hace el reparto.......................................................

NOTA.—Todos los Ayuntamientos consignarán en el último renglón de la precedente demostración la verdadera riqueza que tengan en el corriente año, comprendiendo ya el aumento que haya 
podido haber desde que presentaron el repartimiento anterior.

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA POR QUE SE HACE EL REPARTO. -^^0^
í Rústica...........................................................................................................................................
1 Urbana..........................................................................................................*............................

Pecuaria...................................................................................................................................... 
Colonia...........................................................................................................................................

To t a l  pa r c ia l .............................. 10.000 »

To t a l  g e n e r a l ............................. 65.000
pe s e t a s . c é n t s .

VECINOS T COLONOS.

55.000 »

Cupo de contribución para el Tesoro, al 18 por 100 sobre la anterior riqueza..................................................... 11.700 »
Aumento por lo repartido de ménos en años anteriores.............................................................................................. 250 »

To t a l ..........................................11.950 »
Bajas por sobrantes de años anteriores......................................................................................................................... 150 ))

Líq u id o ..................................... 11.800 »
Recargo de 1 por 100 sobre dicha riqueza, para premio de cobranza, partidas fallidas y gastos de investigación. 650 »

To t a l  l íq u id o  d e l  r e pa r t o . . . 12.450 »

neím. 3.

REPARTIMIENTO INDIVIDUAL DE LAS REFERIDAS 12.450 PESETAS.

NOTAS.

Contribuyentes.

NÚM.«
con que 
figuran 
en el

amilla- 
ramien-
to 6 su 
apén
dice de 
rectifi
cación.

VECINDAD 

del 

contribuyente.

Conceptos de la riqueza imponible que 
resulta en este distrito. TOTAL

Pesetas. Cénts.

CUOTAS 

de contribución 
para el Tesoro al 

18 por 100 de 
gravámen sobre 

la riqueza.

Pesetas. Cts.

RECARGO 
del 1 por 1O<) 

sobre la rique
za para premio 
de cobranza, 
partidas fa

llidas y gastos 
de investiga

ción.

Pesetas. Cs.

TOTAL
GENERAL.

Pesetas. Cénts.

CORRESPONDE

á

cada trimestre.

Pesetas. Cénts.

142 50

Rústica.

Pesetas.

Urbana.

Pesetas.

Pecuaria

Pesetas.

Colonia.

Pesetas.

D. N. N................................................. 1 1.500 600 700 200 3 000 » 540 » 30 » 570 »

L* Las anteriores cifras no son más que un ejemplo para que sirva de gobierno á los Ayuntamientos y Juntas repartidoras que han de formar y suscribir el reparto.
in 2-‘ Se recuerda á dichas Corporaciones que al final del reparto debe certificarse de las reclamaciones de agravio que se hayan presentado por los Contribuyentes del Distrito, conforme se halla 
nandado por la circular de 8 de Setiembre de 1848 y demás disposiciones posteriores.

(Los demás estados se publicarán próximamente.)
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Núm. 1747.

Obligaciones genera os del Estado.— 
Sección 5 a—Clases pasivas.—He dis 
puesto que en el dia de hoy quede abier
to el pago de una mensualidad á la 
clase pasiva, respectiva al mes de di
ciembre de 18^0 incluso la trimestral 
ó sea de clases pensionadas, toqúese 
publica por medio del Boletín oficial y 
periódicos de esta ciudad para que lle
gue á noticia de los interesados. Palma 
23 junio de 1871.—Juan M. Martin.

Núm. 1748.
La Dirección general de Contribucio

nes con fecha lí del actual me dicelo 
que sigue:

«Esta Dirección general recuerda á 
V. S. el cumplimiento de cuanto se dis
puso en circulares de la misma de l.° 
febrero y 18 de marzo ultimo respecto 
ála estiucion de débitos por Contribu
ciones eslinguidas á consecuencia del 
decreto de 31 de enero anterior que 
concede á los segundos contribuyentes 
la condonación del 50 por 100 de sus 
descuentos con el ingreso del resto en 
metálico, esperando que escilará V. S. 
álos Ayuntamientos y particulares deu 
dores por cuantos medios considere 
oportunos para que se acojan á dicho 
beneficio antes de finalizar el corriente 
mes en que espira el improrogable pla
zo fijado al efecto.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para co
nocimiento délos Ayuntamientos y par
ticulares que se hallan en el caso de uti- 
zar este beneficio, á fin de que tenien
do en cuenta la ventaja que se les dis
pensa por medio de las citadas dispo
siciones, se apresuren á cubrir sus 
descubiertos en lo que resta de este 
mes, único plazo que se les concede 
para verificarlo. Palma 19 junio 1871. 
—Juan M. Martin.

Núm. 1749.
ALCALDIA POPULAR DE MAHON.

Anunciada, la vacante de la Secreta
ría de este Ayuntamiento en el Boletin 
oficial de esta provincia y en la Gace
ta de Madrid, ha sido presentada den
tro de los treinta dias que la ley seña
la la solicitud que á continuación se 
espresa:

Por D Jaime Rolger y Morro, natu
ral y vecino de Mahon."

Y en cumplimiento délo que dispo
ne el ait, lül de la ley municipal vi
gente, se hace público para que durante 
los quince dias siguientes al de la pu
blicación del pr. sente anuncio é in
serción en el Boletin oficial puedan pre
sentarse en la Secretaria de este Ayun
tamiento las reclam ciones que se cre
yeren convenientes contra la aptitud le
gal del aspirante. Mahon 15 junio de 
1871—El Alcalde l.°, G. Escudero.

Núm. 1750.
ALCALDIA POPULAR DE FELAN1TX

Levantado por el señor Arquitecto 
D. Miguel Higo y Ciar el perimeíro y

rasante de la calle del Callel de este 
pueblo, se anuncia al público que el 
plano de dicha calle y proyecto de nue
va alineación de la misma, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento por espacio de quince dias con
taderos desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de esta provin
cia, á fin deque los que se consideren 
interesados puedan inspeccionarlos y 
formular las reclamaciones que crean 
convenientes. Felanilx 18 de junio de 
1871. Salvador Valls, Alcalde.

Núm. 1751.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de ¿Algaida.
Hallándose vacante la Secretaria de 

este Ayuntamiento con el sueldo anual 
de mil pesetas, se anuncia al público 
á tenor de lo preceptuado en el art. 100 
de la ley municipal vigente, para que 
lodos los aspirantes á dicho cargo pre
senten sus solicitudes documentadas en 
la Se. cetaria del propio Ayuntamienlo 
dentro el improrogable termino de un 
mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia Algaida 18 de junio de 
1871—El Alcalde Presidente, Bernar
do Pou. — P. A. del A.—El Secretario 
interino, Gabriel Oüver.

Núm. 1752.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

d e pa l ma .
Pliego de condiciones bajo las cuales 

se dá en arriendo el derecho de ma
tanza sobre todas las clases de ganado 
que se introduzcan en el edificio del 
Rastro y Casas Socorradors que dará 
prncipio en primero de julio del cor
riente año y finirá en 30 de junio de 
mil ochocientos setenta y dos bajo el 
tipo de cuarenta y ocho mil escudos.

1 / El derecho de matanza que se 
establece estará arreglado alas tarifas 
siguientes.
Ganado vacuno peso en canal y sin cabeza.

Hasta 50 libras carniceras tres es
cudos.

De 50 libras inclusive á 100 libras 
carniceras, cinco escudos, quinientas 
milésimas.

De 100 inclusive á 150 libras car
niceras, ocho escudos.

De 150 á 200 libras carniceras, diez 
escudos quinientas milésimas.

De 200 carniceras arriba, doce es
cudos.
Ganado lanar y cabrio, peso en canal 

y sin cabeza.
Hasta 8 libras carniceras, quinientas 

milésimas.
De 8 á 12 carniceras, seiscientas 

milésimas.
Do 12 á 18 carniceras, nuevecienlas 

milésimas.
De 18 carniceras arriba, un escudo 

cien milésimas.
Ganado de cerda, peso en vivo.

Hasta 3'arrobas, un escudo.
De 3 á 6 arrobas, un escudo qui

nientas milésimas.

De 6 álO arrobas, dos escudos se
tecientas milésimas.

De lOá 15 arrobas, cuatro escudos.
De 15 á 20 arrobas, cinco escudos 

ochocientos milésimas.
De 10 arrobas arriba, siete escudos 

quinientas milésimas.
2 .* El contratista llevará cu nta y 

razón de las reses que diariamente se 
maten con clasificación y relación que 
determine el inspector nombrado por el 
Ayuntamiento, cuidando este funciona
rio de llevar nota del peso en registro 
separado.

3 .a El contratista tendrá obligación 
de facilitar el combustible necesario pa
ra que un delegado del Ayuntamiento 
marque á fuego todas las reses des
pués de muertas en sus cuatro remos 
y con las marcas que desígnela autori
dad local.

4 .a También tendrá obligación con 
el Vo. B°. del inspector de remitir men
sualmente á la Secietaria del Ayunta
miento la relación de que hace mérito 
la condición segunda.

5 .a No será permitida la venta de 
carne de res alguna sin haber esta sido 
sacrificada en la casa matadero de esta 
Ciudad ó en las casas denominadas so
corradors y satisfechos por consiguien - 
te los derechos marcados en la condi
ción primera. Todas las reses inutiliza
das por disposición del Sr. Inspector 
serán libres de derecho.

6 .a Las horas de matanza serán las 
que señale al efecto el Sr. Alcalde en
cargado de la dirección del matadero, y 
el contratista tendrá obligación de es
tar en el matadero á la hora de princi
piar la matanza á fin de no entorpecer 
la cobranza.

7 .a El contratista no podrá pedir 
rebaja de la cantidad por que se le ad
judicase el presente arriendo por nin
gún caso fortuito, previsto ni imprevisto 
salvo en el desgraciado caso de que sea 
invadida esta Ciudad por el colera 
morbo ó fiebre amarilla en cuyos casos 
desde el dia en que sea declarada ofi
cialmente la enfermedad el Ayuntamien 
lo recaudará por administración el de
recho hasta el dia que termine también 
oficialmente la espresada enfermedad 
dejando durante este tiempo el coúlra- 
tislade serlo. La cantidad por que se 
le adjudicare el presente arriendo de
berá satisfacerla en la Depositaría de 
este Ayuntamiento por mesadas antici
padas.

8 .a Todas las reces para el abasto 
publico asi de la Capital como del ter
mino serán sacrificadas en el matadero 
ó casas socorradors, y si por circuns
tancias especiales se permitiera lama- 
lanza en otros puntos panicularmente 
en las afueras será sin perjuicio de te
ner que abonar su propietario los dere
chos marca os al contratista.

9 .* Si entre el contratista y propie
tario de la r- s hubiera divergencia en 
el peso, se repesará ésta á las dos ho
ras después de muerta, y si la desave
nencia fuese por la buena ó mala call

ad de la romana, será llamado el fiel 
contraste pagando sus honorarios el que 
piérdala contienda, siendo pero obli
gación del propietario de la res el ir á 

I buscar el fiel contraste.
| 10? El contratista podrá obligar á

que se le abone tan solo un diez por 
ciento en calderilla pasando de diez 
reales.

11 .* No se admitirá postura para 
el arriendo de dicho impuesto á ningún 
deudor á los fondos que administre5 el 
Ayuntamiento.

12 .a Al contratista se le facilitará 
para la recaudación del impuesto una 
de las habitaciones que existan dentro 
del edificio y frente de la entrada prin
cipal.

13 .a Todo el que defraude los de
rechos del contratista incurrirá en la 
multa del triple del derecho de tarifa 
sin perjuicio de imponerle mayores pe
nas según la gravedad de las faltas que 
se cometan.

lá * El contratista dentro del ter
mino de cinco dias después de aproba
do el remate por la Exma. Diputación 
provincial pr“sentará idónea fianza con 
la escritura correspondiente y certifica
ción de hipotecapara el cumplimiento 
de las obligaci mes del presente plan, 
con la advertencia de que no será pose
sionado de la conducción hasta que que
de aprobada por el Ayuntamiento la ci
tada fianza. Si en el termino marcado no 
presentase el mismo rematante la es
critura de fianza con to la la documenta
ción indispensable, se procederá á nue
va subasta á su perjuicio, pudiendolan 
solo evadirs - de esta obligación siem
pre que en el mismo término de cinco 
dias satisfaga en la Depositaria de los, 
fondos del municipio el total importe 
del presente arriendo.

15 .a La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrad s cuyas proposi
ciones serán literalmente arregladas al 
modelo que se inserta á continuación 
autorizadas con la firma d i que la ha
ga, llenando en letras y no en guaris
mos los nu cosque queden en blanco.

Di has proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaria del Ayunla- 
miento á los ocho días de publicada en 
el Boletín oficial antes de las doce déla 
mañana de dicho dia y á la una de la 
tarde se abrirá dichos pliegos en pre
sencia del Sr. Alcalde, Regidor repre
sentante de los intereses del municipio 
y de las personas que hubiesen pre
sentado proposiciones. Encaso de ha
ber posturas iguales se abrirá nueva li
citación á viva voz por termino de me
dia hora entre las personas cuyas pro- 
posicio. es hubiesen ocasionado el em
pale y se adjudicará á favor de la que 
proporcione mas beneficios á los fondos 
municipales. Palma4 de junio de I87L

"Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de 

y morador en enterado uel
pliego de condiciones para la subasta 
del derecho de matanza establecido en 
el Rastro y en las casas socorradors iD" 
serlo en el Boletin oficial núm. 
conforme en un lodo con lo prevenido 
en las mismas se obliga y compromele 
á llevar dicha empresa por lodo al ano 
económico de 1871 á 187 2 abonando el 
Ayuntamiento la canii iad de Escudos. •• 

(Fecha y firma.)'

PALMA.
1 Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Gil  b e r i -
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